RESOLUCIÓN  NÚMERO           00090 del 4 de mayo de 2007         

“POR  LA CUAL SE ADJUDICA  LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL SUMINISTRO DE LENTES DE CONTACTO Y/O MONTURAS Y LENTES PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTA.”.

LA SECRETARIA GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y la  Resolución 000181 del 3 de agosto de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que el día 18 de abril de 2007, se dio apertura a la Contratación Directa para el suministro de lentes de contacto y/o monturas y lentes para los trabajadores oficiales de la Lotería de Bogotá. 
Que se establecieron como fechas de apertura de la contratación directa el 18 de abril de 2007 y como fecha de cierre el 23 de abril de 2007 a las 4:00 P.M.

Que según consta en el Acta de Apertura de las propuestas del 23 de abril de 2007, se presentó la sociedad  ÓPTICA COLOMBINA S.A Nit. 860.001.449-8.
Que en los términos de referencia de la Contratación Directa, se estableció como plazo para evaluar las propuestas el 24 al 25 de abril de 2007.

Que según la evaluación jurídica, financiera, económica y técnica realizada por la entidad la sociedad ÓPTICA COLOMBINA S.A Nit. 860.001.449-8 cumple con los requisitos exigidos por los términos de referencia.

Que de acuerdo con el Cuadro consolidado de evaluación de las propuestas presentadas se tiene que:

CONSOLIDADO

	EMPRESA
	EVALUACIÓN JURÍDICA
	EVALUACIÓN FINANCIERA
	EVALUACIÓN TÉCNICA
	EVALUACIÓN ECONÓMICA
	TOTAL

	ÓPTICA COLOMBIANA S.A.
	CUMPLE
	CUMPLE
	500
	500
	1000


Que del día  26 al 27 de abril de 2007, se publicaron en la página web de la entidad, los informes de evaluación, técnicos, económicos y jurídicos, sin que se presentaran observaciones a las mismas por parte del proponente.

Que de acuerdo con las evaluaciones definitivas la propuesta presentada por ÓPTICA COLOMBINA S.A Nit. 860.001.449-8 cumple con los requisitos exigidos en los términos de referencia y alcanzó el mayor puntaje en las evaluaciones, para suministro de lentes de contacto y/o monturas y lentes para los trabajadores oficiales de la Lotería de Bogotá. 
Que existe el certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 114 del 23 de enero de 2007.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Contratación Directa para suministro de lentes de contacto y/o monturas y lentes para los trabajadores oficiales de la Lotería de Bogotá, a la sociedad ÓPTICA COLOMBINA S.A Nit. 860.001.449-8, conforme a la propuesta presentada en desarrollo del proceso  por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS  PESOS ($22.118.700) INCLUIDO IVA, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al proponente favorecido en los términos del Código Contencioso Administrativo y comuníquese a los no favorecidos.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C.4 de mayo de 2007

NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General

Gloriosa RESO. DE ADJUDICACIONASEO Y CAFETERIA 2007

Elaboro: CLAUDIA VEGA CASTRO
